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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 16 de noviembre de 2023. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 2178 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 16 de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL DE CALI que tramita el proceso EJECUTIVO 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL promovido por MARIA ADRIANA 

MONTOYA MARTINEZ, figurando como parte demandada MICHAEL RICARDO CORDOBA 

RIVERA, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-006-2022-00300-00; nos 

comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho 

comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con 

el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia 

judicial a través de la oficina de reparto judicial, el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 23 DE NOVIEMBRE DE 2023, A LAS 09:00 A.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celular: 316 6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 
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advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibidem. 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la información 

del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe coordinar todo lo 

pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para lograr 

desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señala es tentativa o 

aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 60 de hoy 17 de 
Noviembre de 2023, se notifica a las partes 
el auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 16 de noviembre de 2023. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 2179 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 16 de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI que tramita el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO promovido por SANTIAGO 

MILLÁN VÁSQUEZ, figurando como parte demandada MILENA ESPINOSA VERA, causa 

identificada con la Radicación No. 76001-4003-024-2022-00716-00; nos comisionó para 

realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo 

al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con 

el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia 

judicial a través de la oficina de reparto judicial, el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 23 DE NOVIEMBRE DE 2023, A LAS 09:30 A.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celular: 316 6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 
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advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibidem. 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la información 

del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe coordinar todo lo 

pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para lograr 

desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señala es tentativa o 

aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 60 de hoy 17 de 
Noviembre de 2023, se notifica a las partes 
el auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 16 de noviembre de 2023. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 2180 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 16 de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 08 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

que tramita el proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por BANCO ITAU CORPBANCA 

COLOMBIA S.A., figurando como parte demandada MONICA VIVIANA GARCIA 

IZQUIERDO, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-016-2022-00221-00; nos 

comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho 

comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con 

el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia 

judicial a través de la oficina de reparto judicial, el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 23 DE NOVIEMBRE DE 2023, A LAS 10:00 A.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celular: 316 6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 
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advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibidem. 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la información 

del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe coordinar todo lo 

pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para lograr 

desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señala es tentativa o 

aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 60 de hoy 17 de 
Noviembre de 2023, se notifica a las partes 
el auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 16 de noviembre de 2023. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 2181 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 16 de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 34 CIVIL MUNICIPAL DE CALI que tramita el proceso DE 

SUCESION DE MINIMA CUANTIA promovido por HERNANDO DE JESUS GIRALDO Y 

OTROS, figurando como parte demandada el causante LUIS MARIA GIRALDO PANESSO, 

causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-034-2022-00225-00; nos comisionó para 

realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo 

al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con 

el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia 

judicial a través de la oficina de reparto judicial, el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 23 DE NOVIEMBRE DE 2023, A LAS 10:30 A.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celular: 316 6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 
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advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibidem. 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la información 

del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe coordinar todo lo 

pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para lograr 

desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señala es tentativa o 

aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 60 de hoy 17 de 
Noviembre de 2023, se notifica a las partes 
el auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 16 de noviembre de 2023. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 2182 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 16 de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE CALI que tramita el proceso EJECUTIVO 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL promovido por BANCO BBVA COLOMBIA 

S.A, figurando como parte demandada JACQUELINE ESCOBAR RUIZ , causa identificada 

con la Radicación No. 76001-4003-002-2022-00484-00; nos comisionó para realizar diligencia 

judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con 

el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia 

judicial a través de la oficina de reparto judicial, el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 23 DE NOVIEMBRE DE 2023, A LAS 11:00 A.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celular: 316 6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:constructorasamanes489@gmail.com


 

Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibidem. 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la información 

del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe coordinar todo lo 

pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para lograr 

desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señala es tentativa o 

aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 60 de hoy 17 de 
Noviembre de 2023, se notifica a las partes 
el auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 16 de noviembre de 2023. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 2183 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 16 de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 09 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

que tramita el proceso EJECUTIVO promovido por CENTRO COMERCIAL EL DIAMANTE 

P.H. , figurando como parte demandada JACKELINE ZUÑIGA MARTINEZ, causa identificada 

con la Radicación No. 76001-4003-004-2019-01238-00; nos comisionó para realizar diligencia 

judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con 

el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia 

judicial a través de la oficina de reparto judicial, el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 23 DE NOVIEMBRE DE 2023, A LAS 11:30 A.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celular: 316 6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibidem. 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la información 

del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe coordinar todo lo 

pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para lograr 

desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señala es tentativa o 

aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 60 de hoy 17 de 
Noviembre de 2023, se notifica a las partes 
el auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 16 de noviembre de 2023. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 2184 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 16 de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE CALI que tramita el proceso EJECUTIVO 

promovido por ADMINISTRADORA LOGISTICA S.A.S, figurando como parte demandada 

JUAN CARLOS MONTOYA RODRIGUEZ, causa identificada con la Radicación No. 76001-

4003-012-2023-00355-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en 

el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con 

el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia 

judicial a través de la oficina de reparto judicial, el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 23 DE NOVIEMBRE DE 2023, A LAS 02:00 P.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celular: 316 6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibidem. 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la información 

del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe coordinar todo lo 

pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para lograr 

desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señala es tentativa o 

aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 60 de hoy 17 de 
Noviembre de 2023, se notifica a las partes 
el auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 16 de noviembre de 2023. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 2185 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 16 de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE CALI que tramita el proceso DIVISORIO 

promovido por MARIA EGILMA YAMA DE PEÑA Y OTROS, figurando como parte 

demandada LILIA EDITH YAMA DE GONZALEZ, causa identificada con la Radicación No. 

76001-4003-019-2022-00797-00 ; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo 

señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con 

el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia 

judicial a través de la oficina de reparto judicial, el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 23 DE NOVIEMBRE DE 2023, A LAS 02:30 P.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celular: 316 6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 
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advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibidem. 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la información 

del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe coordinar todo lo 

pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para lograr 

desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señala es tentativa o 

aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 60 de hoy 17 de 
Noviembre de 2023, se notifica a las partes 
el auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 16 de noviembre de 2023. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 2186 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 16 de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI que tramita el proceso EJECUTIVO promovido por CONJUNTO RESIDENCIAL 

MULTIFAMILIAR GUALANDAY PLAZA ETAPA 1 P.H., figurando como parte demandada 

MONICA CEBALLOS TOSNE, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-028-

2018-00411-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el 

correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con 

el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia 

judicial a través de la oficina de reparto judicial, el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el VIERNES 24 DE NOVIEMBRE DE 2023, A LAS 09:00 A.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celular: 316 6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 
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advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibidem. 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la información 

del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe coordinar todo lo 

pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para lograr 

desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señala es tentativa o 

aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 60 de hoy 17 de 
Noviembre de 2023, se notifica a las partes 
el auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 16 de noviembre de 2023. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 2187 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 16 de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE CALI que tramita el proceso 

EJECUTIVO promovido por BIENES RACINES S. A. S, figurando como parte demandada 

LAURA MARIN ALCALA Y OTRA, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-022 

2022-00203-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el 

correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con 

el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia 

judicial a través de la oficina de reparto judicial, el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el VIERNES 24 DE NOVIEMBRE DE 2023, A LAS 09:30 A.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celular: 316 6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 
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advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibidem. 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la información 

del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe coordinar todo lo 

pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para lograr 

desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señala es tentativa o 

aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 60 de hoy 17 de 
Noviembre de 2023, se notifica a las partes 
el auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 16 de noviembre de 2023. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 2188 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 16 de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE CALI que tramita el proceso 

EJECUTIVO promovido por BANCO PICHINCHA S. A, figurando como parte demandada 

NATALIA URBANO CAICEDO, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-022-

2021-00498-00 ; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el 

correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con 

el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia 

judicial a través de la oficina de reparto judicial, el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el VIERNES 24 DE NOVIEMBRE DE 2023, A LAS 10:00 A.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celular: 316 6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:constructorasamanes489@gmail.com
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advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibidem. 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la información 

del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe coordinar todo lo 

pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para lograr 

desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señala es tentativa o 

aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 60 de hoy 17 de 
Noviembre de 2023, se notifica a las partes 
el auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 16 de noviembre de 2023. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 2189 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 16 de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO GUZMÁN - PUTUMAYO 

que tramita el proceso EJECUTIVO promovido por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, 

figurando como parte demandada ELBER ARNUBIO GALINDEZ YANDE, causa identificada 

con la Radicación No. 86571-4089-001-2022-00205-00; nos comisionó para realizar diligencia 

judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con 

el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia 

judicial a través de la oficina de reparto judicial, el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el VIERNES 24 DE NOVIEMBRE DE 2023, A LAS 10:30 A.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celular: 316 6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:constructorasamanes489@gmail.com
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advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibidem. 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la información 

del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe coordinar todo lo 

pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para lograr 

desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señala es tentativa o 

aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 60 de hoy 17 de 
Noviembre de 2023, se notifica a las partes 
el auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 16 de noviembre de 2023. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 2190 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 16 de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI que tramita el proceso 

EJECUTIVO CON GARANTIA HIPOTECARIA promovido por BANCOLOMBIA, figurando 

como parte demandada MARITZA SERRANO PERDOMO, causa identificada con la 

Radicación No. 76001-4003-006-2023-00078-00; nos comisionó para realizar diligencia 

judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con 

el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia 

judicial a través de la oficina de reparto judicial, el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el VIERNES 24 DE NOVIEMBRE DE 2023, A LAS 11:00 A.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celular: 316 6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibidem. 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la información 

del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe coordinar todo lo 

pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para lograr 

desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señala es tentativa o 

aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 60 de hoy 17 de 
Noviembre de 2023, se notifica a las partes 
el auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 16 de noviembre de 2023. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 2191 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 16 de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL DE CALI que tramita el proceso EJECUTIVO 

promovido por EDIFICIO LEFORET – SANTA MONICA ALTA PH, figurando como parte 

demandada JUAN DANIEL FLOREZ PAEZ Y LUZ CLEMENCIA GUTIERREZ VILLALOBOS 

causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-001-2022-00099-00; nos comisionó para 

realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo 

al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con 

el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia 

judicial a través de la oficina de reparto judicial, el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el VIERNES 24 DE NOVIEMBRE DE 2023, A LAS 11:30 A.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celular: 316 6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 
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advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibidem. 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la información 

del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe coordinar todo lo 

pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para lograr 

desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señala es tentativa o 

aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 60 de hoy 17 de 
Noviembre de 2023, se notifica a las partes 
el auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 16 de noviembre de 2023. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 2192 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 16 de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI que tramita el proceso promovido 

por ISABELLA GUTIERREZ SALAZAR, figurando como parte demandada ESTELLA 

GOMEZ VILLA, causa identificada con la Radicación No.; 76001-4003-024-2022-00926-00 

nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente 

despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con 

el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia 

judicial a través de la oficina de reparto judicial, el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el VIERNES 24 DE NOVIEMBRE DE 2023, A LAS 02:00 P.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celular: 316 6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 
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advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibidem. 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la información 

del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe coordinar todo lo 

pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para lograr 

desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señala es tentativa o 

aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 60 de hoy 17 de 
Noviembre de 2023, se notifica a las partes 
el auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 16 de noviembre de 2023. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 2193 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 16 de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL DE CALI que tramita el proceso EJECUTIVO 

CON GARANTIA HIPOTECARIA promovido por BANCO DE BOGOTA, figurando como parte 

demandada JHON FREDDY SOTO MEDINA, causa identificada con la Radicación No. 76001-

4003-006-2023-00302-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en 

el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con 

el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia 

judicial a través de la oficina de reparto judicial, el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el VIERNES 24 DE NOVIEMBRE DE 2023, A LAS 02:30 P.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celular: 316 6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibidem. 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la información 

del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe coordinar todo lo 

pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para lograr 

desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señala es tentativa o 

aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 60 de hoy 17 de 
Noviembre de 2023, se notifica a las partes 
el auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 16 de noviembre de 2023. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 2194 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 16 de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE CALI que tramita el proceso EJECUTIVO 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL promovido por BANCOLOMBIA S.A, 

figurando como parte demandada JUAN JOSE MORALES LOZANO y SANDRA LILIANA 

VILLEGAS DIAZ, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-029-2022-00707-00; 

nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente 

despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con 

el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia 

judicial a través de la oficina de reparto judicial, el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el VIERNES 24 DE NOVIEMBRE DE 2023, A LAS 03:00 P.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celular: 316 6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibidem. 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la información 

del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe coordinar todo lo 

pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para lograr 

desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señala es tentativa o 

aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 60 de hoy 17 de 
Noviembre de 2023, se notifica a las partes 
el auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 16 de noviembre de 2023. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 2195 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 16 de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE CALI que tramita el proceso EJECUTIVO 

promovido por EDIFICIO COLSEGUROS P.H, figurando como parte demandada VLADIMIRO 

ZUÑIGA VARELA, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-032-2021-00591-00 

; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente 

despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con 

el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia 

judicial a través de la oficina de reparto judicial, el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el VIERNES 24 DE NOVIEMBRE DE 2023, A LAS 03:30 P.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celular: 316 6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 
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advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibidem. 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la información 

del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe coordinar todo lo 

pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para lograr 

desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señala es tentativa o 

aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 60 de hoy 17 de 
Noviembre de 2023, se notifica a las partes 
el auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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